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Resolución Rectoral N' 0705-2026-UNAP
lquitos,20 de mayo de 2026

vtsTo:

El Of¡cio (M) N" 041-2026-GRL-DIRESA Loreto /30.08, presentado el 19 de mayo de 2026, por el d¡rector
regional de Salud de Loreto, mediante el cual solic¡ta al rector el acto resolutivo sobre ¡mplementación de
tema prior¡zado;

CONSIDERANDO:

Que, el 6 de abril de 2006 se publicó en el d¡ar¡o oficial "El Peruano" la Ley N'28705, Ley General para la
prevención y control de los riesgos del consumo del tabaco;

Que, la Ley N" 29517, Ley que mod¡fica la Ley N" 28705, Ley General para la prevención y control de los

riesgos del consumo deltabaco, para adecuarse al conven¡o marco de la organ¡zac¡ón Mundial de la salud
(oMS) para el control del tabaco, cuyo objeto de la presente es modificar la Ley N' 28705, Ley General
para la Prevenc¡ón y control de los R¡esgos del consumo del Tabaco, con la finalidad de proteger de la

exposición al humo de tabaco y meiorar las advertenc¡as sobre el daño a la salud que produce el fumar,
en cumpl¡m¡ento del Convenio Marco de la Organ¡zación Mundial de la Salud (OMS) para el Control del
Tabaco;

Que, el articulo 3 de la Ley señalada en el párrafo precedente establece lo siguiente:
3.1 Prohíbese fumar en los establecimientos dedicados a la salud o a la educación, en las dependencias

públ¡cas, en los inter¡ores de los lugares de trabajo, en los espacios públ¡cos cerrados y en cualquier
med¡o de transporte público, los que son ambientes ciento por ciento l¡bres de humo de tabaco.

3.2 Se ent¡ende por ¡nter¡ores o espacios públicos cerrados todo lugar de traba.io o de acceso al público
que se encuentre cub¡erto por un techo y cerrado entre paredes, independientemente del mater¡al
ut¡l¡zado para el techo y de que la estructura sea permanente o temporal.

3.3 El reglamento de la Ley establece las demás especificac¡ones de los inter¡ores o espac¡os públ¡cos

cerrados;

Que, asim¡smo el artículo 4 de la misma Ley, determina la obl¡gator¡edad de un anunc¡o en lugares donde
está prohib¡do fumar, en todos los establec¡mientos a los que se refiere el artículo 3, deben colocarse, en

un lugar v¡sible, carteles con la s¡guiente inscr¡pción: "EsTÁ PRoHIBIDO FUMAR EN LUGARES PÚBLICOS

POR SER DAÑINO PARA LA sALUD", "AMBIENTE 1OO% LIBRE DE HUMO DE TABACO" Y NO OLVIDAR: ,,EN

TODO TIEMPO POR NUESTRA SALUD, DE,JAR DE FUMAR ES TA CLAVE";

Que, con Decreto Supremo N' 001-2011-sA, se modifica los numerales 1y 5 del artículo 4" del
Reglamento de la Ley N" 28705, Ley General para la Prevención y Control de los Riesgos del consumo del
Tabaco, aprobado por Decreto Supremo N" 015-2008-SA y mod¡ficado por Decreto supremo N" 001-2010-
SA, de la s¡gu¡ente manera: Para efectos de la mejor aplicación del Reglamento, se establecen los

sigu¡entes términos y sus definic¡ones en los sigu¡entes inc¡sos: 1. Espacios públ¡cos cerrados: Todo lugar
de acceso público que se encuentre cub¡erto por un techo y que tenga más de una pared,

¡ndependientemente del mater¡al ut¡l¡zado, de su extensión o altura y de su carácter temporal o
permanente;5. Lugares de trabaio: Para el presente Reglamento se entenderá lugar de trabajo todo lugar
ut¡l¡zado por las personas durante su empleo o trabajo. Esta defin¡c¡ón debe abarcar no solamente el

trabajo remunerado, sino también el trabaio voluntar¡o del tipo que normalmente se retr¡buye. Además,

los lugares de trabajo incluyen no sólo aquellos donde se real¡za el trabajo, sino también todos los lugares
que los trabajadores suelen ut¡lizar en el desempeño de su empleo, entre ellos, por ejemplo, los pasillos,

ascensores, tragaluz de escalera, vestíbulos, instalac¡ones conjuntas, cafeterías, servicios h¡giénicos,

salones, comedores y edificaciones anexas tales como cobertizos, entre otros. Los vehículos de trabajo se

consideran lugares de trabajo y deben ¡dent¡f¡carse de forma específica como tales. Los ¡nteriores de los

lugares de trabajo incluyen todos los espac¡os que se encuentren dentro del perímetro de los m¡smos. (...);
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Que, con Resolución Rectoral N" 0675-2019-UNAP, de fecha 23 de abr¡l de 2019, se declara a la

Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), como "Amb¡ente L¡bre de Humo de Tabaco", en
todos los ambientes que alberga al públ¡co obietivo, que trabaja, se educa y forma en el desarrollo de
háb¡tos y conductas saludables;

Que, mediante Resoluc¡ón Rectoral N" 0614-2023-UNAP, de fecha 9 de jun¡o de 2023, se declara a la

Un¡versidad Nac¡onal de la Ama2onía Peruana (UNAP) "Ambientes 100% L¡bres de Humo de Tabaco"; y se
d¡spone que las Facultades, Escuela de Postgrado, dependenc¡as académ¡cas y admin¡strativas, tiene la
obl¡gatoriedad de colocar carteles en lugares v¡s¡bles, así como en espac¡os libres y vehículos de
transporte, con las siguientes indicaciones;

"EsrÁ pRoHtBtDo FUMAR EN LUGARES púaLrcos poR sen DAñtNo PARA tA sAtuo"

,,AMBIENTE 
1OO7O TIBRE DE HUMO DE TABACO"

NO OLVIDAR: "EN TOOO TIEMPO POR NUESTRA SALUD, DEJAR DE FUMAR E5 TA CTAVE"

Que, med¡ante Oficio (M) de visto, don Percy Solano Vargas Dávila, director regional de Salud Loreto,
comun¡ca al rector que en el marco de la conmemoración por el "Día Mund¡al S¡n Tabaco" que se celebra
cada 31 de mayo, establecida por la Organización Mundial de la Salud (OMS), sol¡c¡ta ¡mplementar
acc¡ones sobre el tema pr¡or¡zado, como parte de las acc¡ones determ¡nadas por la D¡rección Ejecutiva de
Promoc¡ón de la Salud a través de la UTF (Un¡dad Temát¡ca Func¡onal) de Derechos Humanos, Equidad de
Género e lntercultural¡dad en Salud, adscr¡ta a la D¡recc¡ón E.¡ecut¡va de Promoción de la Salud del MINSA,
cuyo lema es: "Descifrando el atract¡vo: Cómo contrarrestar la ad¡cc¡ón a la ñ¡cotina y al tabaco", y rem¡t¡r
el acto resolut¡vo que exprese el cumplimiento de la ¡mplementación;

Que, s¡endo la Universidad una comun¡dad académica or¡entada a la invest¡gación y a la docenc¡a, que
br¡nda una formación humanista, científica y tecnológica con una clara concienc¡a de nuestro país como

lidad mult¡cultural. Adopta el concepto de educac¡óñ como derecho fundamental y servicio público
esencial. Está ¡ntegrada por docentes, estud¡antes y graduados. Part¡c¡pan en ella los representantes de
los promotores, de acuerdo a ley;

Que, en cumpl¡m¡ento a las dispos¡c¡ones establec¡das y con la finalidad de contribuir en la mejora de la
salud en los docentes, estud¡antes, egresados, trabajadores admin¡strat¡vos y población en general para
incid¡r en la reducc¡óñ de las brechas de des¡gualdades en salud y con el ejerc¡c¡o pleno del derecho a la
salud s¡n d¡scr¡minación alguna, med¡ante el marco normativo para transversal¡zac¡ón de los enfoques de
derechos humanos, equ¡dad de género e ¡ntercultural¡dad en salud; respecto a la obligator¡edad de
colocar carteles en lugares visibles en todos los ambientes de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía
Peruana (UNAP), con las ¡nd¡cac¡ones que disponen dichas normas y a las dispos¡ciones aprobadas por la

UNAP, es necesar¡o ¡mplementar acc¡ones que perm¡tan la visib¡l¡dad de las tales dispos¡ciones;

Que, el rector en uso de sus atr¡buciones para d¡rig¡r la act¡v¡dad académ¡ca de la Universidad y su gestión
adm¡n¡strativa, económica y financiera, estima pert¡nente disponer se ¡mplemente las acciones de
obl¡gator¡edad en todas las facultades, dependencias académicas y adm¡n¡strat¡vas, espac¡os l¡bres y
vehículos de transporte de la lnst¡tución de coloc¿r carteles en lugares v¡sibles con las ind¡caciones que
dispone la normativ¡dad, y de acuerdo a lo resuelto por la UNAP a través de las Resolución Rectoral
N' 0614-2023-UNAP, de fecha 9 de junio de 2023; además, de v¡s¡b¡lizar el lema: "Descifrando el atract¡vo:
Cómo contrarrestar la ad¡cción a la n¡cot¡na y al tabaco", en el marco de conmemorar el 31 de mayo de
cada año, el "Oía Mundial S¡n Tabaco", establecido por la Organ¡zación Mundial de la Salud (OMS), con la
f¡nal¡dad de conc¡entizar sobre los efectos letales del consumo de tabaco y la expos¡c¡ón al humo;

De conform¡dad con la Ley N" 28705, su mod¡ficator¡a med¡ante Ley N" 29517 y el Decreto supremo
N" 001-2011-SA; y,
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En uso de las atribuc¡ones que conf¡eren la Ley N' 30220 y sus mod¡ficator¡as, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Un¡vers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTíCULo PRIMERo.- D¡sponer que las facultades, Escuela de Postgrado "José Torres vásquez",
dependencias académicas y administrativas, a nivel de la sede central y f¡liales de la Un¡vers¡dad Nacional

de la Amazonía Peruana (UNAP), la obl¡tator¡edad de colocar carteles en lugares visibles, así como en

espacios l¡bres y vehículos de transporte, de conform¡dad con lo resuelto en la Resoluc¡ón Rectoral
N" 0614-2023-UNAP, de fecha 9 de ¡un¡o de 2023; además, de visib¡l¡zar el lema: "Desc¡frando el

atract¡vo: cómo contrarrestar la ad¡cción a la nicotina y altabaco", en el marco de conmemorar el 31 de
mayo de cada año, el "Día Mundial s¡n Tabaco", establec¡do por la Organización Mundial de la Salud
(oMs), con la finalidad de concientizar sobre los efectos letales del consumo de tabaco y la expos¡c¡ón al

humo, en mér¡to a los considerandos expuestos en la presente resoluc¡ón rectoral.

ARTíCUIO SEGUNDO.- Encargar a la ofic¡na de comunicac¡ón e lmagen lnstituc¡onal, superv¡sar el

cumpl¡miento de lo d¡spuesto en la presente resoluc¡ón y demás dispos¡ciones em¡t¡das; así como la

publicación y difusión del presente acto resolut¡vo en los principales canales de información y

comunicación.

ARTÍCUtO IERCERO.- Encartar a la Secretaría General, rem¡tir lo resuelto a la Gerenc¡a Regional de salud
de Loreto, para conoc¡mientos y f¡nes pert¡nentes.

Regístrese, comunhuese, archívese.

RodilTello
R

Kadhir Benzaq TJ¡esta
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